
  
                      
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso           LIQUIDACION SOCIEAD CONYUGAL 
Radicación    41001-31-10-001-2009-00546- 00 
Demandante    DILIA VEGA OSPINO 
Demandado     JORGE ENRIQUE PADILLA LOZANO 
 
           

         Neiva, Nueve (9) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 
  

                   En  virtud del escrito precedente enviado por el Ministerio de 

Defensa Grupo de Prestaciones Sociales Ministerio de Defensa, por ser 

necesario ordena por Secretaria oficiar a dicha entidad para que en el 

término de cinco (5) días se sirva informar el proceso primigenio que 

ordenó los descuentos de los títulos mencionados en el escrito 

analizado, en caso positivo deberá informar su radicado y el operador 

judicial del territorio nacional que le correspondió el trámite del mismo, 

dado que dicha orden no provino de este operador judicial. 

      A la anterior comunicación adjúntese la relación de títulos 

que obran en el proceso, y el último escrito arrimado por la mencionada 

entidad. 

 
 
NOTIFIQUESE             
 

 
DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 
 
 

 
 

 
 

 



 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 10 AGOSTO DE 2021 

EL AUTO CON FECHA 09 AGOSTO DE 2021, SE NOTIFICA A LAS PARTES POR 
ANOTACION EN EL ESTADO No. 0125 

RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
SECRETARIO 

 


